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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, mayo veintiuno (21) de dos mil 
veintiuno (2.021). En la fecha informo a la señora Juez, que correspondió por 

reparto la presente demanda. Va para estudiar su admisión, inadmisión o 
rechazo. Sírvase proveer.  
          

El secretario, 
   

FELIPE LAME CARVAJAL  
        

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 825 
 
 

Radicado:         19001-31-10-002-2021- 00137-00 
Proceso: Ejecutivo de Alimentos  

Demandante: Daneyra Yasmin Getial Quenoran representante legal del 
menor Ángel Mateo Forero Getial   

Demandado: Fredy Alexander Forero Amaya  

 
 

Mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2.021). 
 

La señora DANEYRA YASMIN GETIAL QUENORAN, representante legal del 

menor ÁNGEL MATEO FORERO GETIAL, mediante practicante de 
consultorio jurídico de facultad de derecho, instauró ante esta judicatura 
demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS en contra del señor FREDY 

ALEXANDER FORERO AMAYA.  
 

Revisado el escrito de demanda y los documentos anexos, se observa que 
contiene algunos defectos formales que se precisan de corregir y que a 
continuación se señalan: 

 
1.- La demanda no es clara, ya que se indica en el numeral 3º de los hechos, 

que el demandado adeuda el incremento de la cuota desde el año 2016 hasta 
el año 2021, según el aumento del salario mínimo legal vigente, mientras que 
en el hecho 4º, se refiere que está adeudando seis (06) cuotas desde el mes 

de Julio de 2019, todas las del 2020 y 2021 hasta la fecha, lo que lleva a 
confusión, ya que se distinguen dos periodos adeudados, uno para cobrar 

sólo el incremento desde el 2016 hasta el 2021, que supone el pago de la 
cuota sin reajuste, y otro desde el mes de julio de 2019 hasta el 2021 para 
el cobro de toda la cuota. En ese caso, si se cobra la cuota completa, la misma 
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debe ir con el reajuste, por lo que deberá corregirse la demanda para aclarar 
dicha inconsistencia. 

 
2.- Debe aportarse con la demanda, el registro civil de nacimiento del menor 
ÁNGEL MATEO FORERO GETIAL, el cual debe contener la nota de 

reconocimiento paterno o donde el demandado haya firmado como testigo o 
declarante (Art. 57 del Decreto 1260 de 1.970) para efectos de acreditar en 

debida forma el parentesco.  
 
3.- Se requiere aportar copia del Acta de conciliación No. 009 de la Defensoría 

de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF de la ciudad 
de Popayán, de fecha 12 de febrero de 2015, donde se estableció la cuota del 
niño, según se refiere en la demanda, pues la misma constituye el título base 

de la ejecución pretendida (artículo 422 del C.G. del P.) 
 

Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 
en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 
demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA,  
 

D I S P O N E: 
      
PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA de ALIMENTOS, 

promovida por la señora DANEYRA YASMIN GETIAL QUENORAN,  
representante legal del menor ÁNGEL MATEO FORERO GETIAL, a través 

de estudiante de derecho, por las razones vertidas en la parte motiva de este 
proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 
para subsanar los defectos formales anotados, so pena del rechazo de la 
demanda. 

 
TERCERO: RECONOCER personería a la estudiante de derecho del 

Consultorio jurídico de la Universidad Autónoma del Cauca, JOHANA 
ANDREA DELGADO DACTO, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
1.061.799.044 de Popayán, para actuar como apoderada de la demandante 

en este asunto, solo para los efectos a los que se contrae este auto. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 079 del 
día 24/05/2021. 

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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